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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). Al despacho 

de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radico bajo el No. 2023-010.  Sírvase 
proveer. 

 
 

 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 

 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede  a  dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 
2023-010, instaurada por la señora ANA BETTY VARELA LAVADO, 
identificada con la C.C. No. 51.797.225, contra la DIRECCIÓN DE SANIDAD 

POLICÍA NACIONAL – DISAN-, por vulneración a los derechos fundamentales 
a la salud, la seguridad social, dignidad humana y vida. 

  
En consecuencia, líbrese oficio con destino al REPRESENTANTE LEGAL Y/O 
QUIEN HAGA SUS VECES DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD POLICÍA 

NACIONAL – DISAN- Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, para que en el término 
de un (1) día, emita pronunciamiento sobre los hechos y pretensiones incoados 

por la parte accionante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ,  

                                       

 

ORIGINAL FIRMADO POR  

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 

 
 

 

             

 

        
 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No. 09 del 25 de enero de 2023 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA SEGUNDA INSTANCIA NÚMERO 545-2022 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 Bogotá D.C., enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la impugnación interpuesta por la Doctora 

LEYDI LORENA CHARRY BENAVIDES, apoderada judicial de la EPS CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, contra la sentencia proferida con 

fecha noviembre treinta (30) de 2022, por el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., mediante la cual se 

concedieron parcialmente las pretensiones solicitadas por la parte accionante. 

 
ANTECEDENTES 

 
La parte accionante instauró acción de tutela contra la EPS CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, donde se vinculó el MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, la SECRETARIA DISTRITAL DE 

SALUD, y la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, por vulneración a 

los derechos fundamentales constitucionales de salud, dignidad humana, 

seguridad social y vida. 

 
Fundamenta sus pretensiones en los siguientes hechos: 

 
“Primero: Mi esposo tiene 71 años de edad y se encuentra afiliado a COMPENSAR 
EPS mediante régimen contributivo como cotizante”. 
 
“Segundo: Cuenta con el siguiente diagnostico medico: 
 

 
 
“Tercero: En razón de estos diagnósticos ha tenido que recibir ciertos insumos 

médicos, entre estos consta recomendación por parte de médico tratante en 
historia clínica y orden medica del 11 de octubre de 2022 donde se ordena silla de 
ruedas, colchón anti escaras y participación en junta médica con las siguientes 

especificaciones: 
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“Cuarto: El 12 de octubre de 2022 solicito a la eps la silla de ruedas indicada, así 
como el colchón indicado por el médico tratante, la respuesta que me envían el 21 
de noviembre de 2022 es la siguiente: 
 

 
 

“Quinto: Teniendo en cuenta el diagnostico de mi esposo y lo previamente 
expuesto he venido solicitando la silla a fin de que pueda llevar una vida y salud 
en condiciones dignas, a lo cual no ha sido posible acceder en razón de lo expuesto 
por la eps”. 
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“Sexto: Señor Juez, mi esposo requiere de cuidado constante así como de la silla 
que le fue ordenada, sin estos insumos no puede llevar una vida en condiciones 
mínimas de dignidad, pues es muy complejo para mi verlo en una cama 
constantemente o con dolores reiterados al tener que estar en una silla que no 
cuenta con las especificaciones médicas”. 
 

“Séptimo: Señor juez, mi esposo necesita urgentemente del tratamiento y los 
cuidados pues me indicaron que para ser visto por la junta médica es necesario 
ver la evolución que ha tenido con la silla de ruedas que le ordenaron, de modo 
que la negación de la esp no solo afecta su calidad de vida sino que además le 
impide tener progreso en su tratamiento, para ello necesita de la silla de ruedas 
formulada por los médicos, para así mejorar su calidad de vida. Si nuestra 

condición económica fuera mejor, le aseguro que pagaría de mis recursos los 
elementos para darle la calidad de vida que merece, no nos someteríamos a tanta 
humillación, de solicitar a la EPS, pero definitivamente el costo de esta silla y del 
colchón así como el tratamiento Integral desborda enormemente nuestros 
ingresos, Todo lo anterior hace que me sea imposible asumir el costo de la silla de 

ruedas ordenada por la Junta Médica. La actitud de COMPENSAR EPS va en 
contravía de mis derechos fundamentales, pues no puedo ser condenada a llevar 

una vida en condiciones indignas pues no tengo la culpa de ser una persona de 
escasos recursos económicos”. 
 
“Octavo: Por todo lo anterior acudo a este mecanismo constitucional en aras de 
lograr cesen la vulneración a los derechos fundamentales y se me permita por 
parte de la EPS accionada restablecer la salud de mi esposo de modo que pueda 
llevar una vida en condiciones dignas como cualquier ser humano con limitaciones 

físicas que tiene protección preferente del estado”. 

 
IMPUGNACIÓN 

 
Inconforme con la Sentencia de Primera Instancia, la Doctora LEYDI LORENA 

CHARRY BENAVIDES, apoderada judicial de la EPS CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, impugnó el fallo, fundamentando:  

 
“Esta defensa considera debe MODULARSE PARCIALMENTE EL 
NUMERALSEGUNDO del mentado fallo, con fundamento en los siguientes 

argumentos: 
 
“El fallador de primera instancia nos otorga 15 días hábiles para suministrar la silla 
de ruedas al accionante, no obstante debe precisar esta defensa que la entrega de 
este elemento de movilidad no es posible darla en el tiempo ordenado, ya que 
la misma conlleva una serie de pasos que lo imposibilita. En ese orden, me permito 
a describir el proceso para un mejor entendimiento del despacho”. 

 
“Los pasos previos para la entrega de este dispositivo son: una vez se gestiona el 
fallo de tutela, se realiza la trascripción del elemento de movilidad para que el 
mismo sea cargado a la tutela, posteriormente el mismo se envía a cotización y 
cuando este sea cotizado se escoge el proveedor y se procede autorizar la silla, 

autorización que se le envía al accionante”. 

 
“Una vez autorizada la silla de ruedas se programa una cita con el proveedor para 
la  toma  de  medidas,  pues  al  ser  sillas  ordenadas  a  la medida, este paso es  
fundamental para su fabricación”. 
 
“Ahora bien, después de la toma de medidas de la silla de ruedas, pasa a 
fabricación por lo cual el tiempo de entrega oscila entre 25 a 30 días hábiles. 

Teniendo en cuenta que tema de la importación y demás”. 
 
“Por lo anterior llamo al Honorable Despacho a la comprensión y el buen 
entendimiento, en consideración a que la situación presentada se encuentra 
enmarcada en el escenario de una “orden compleja”, naturaleza pese a la cual 
COMPENSAR EPS ha adelantado todas las acciones en pro de garantizar su 
acatamiento”. 

 
 
Para resolver es del caso hacer las siguientes: 

 



TUTELA SEGUNDA INSTANCIA: 2022-545 
ACCIONANTE: MARÍA DEL CARMEN ELISA BARBOSA, AGENTE OFICIOSA DE JESÚS MARÍA CHAPARRO FORERO 
ACCIONADA: EPS COMPENSAR 

 

 

4 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Es competente este Despacho para conocer de la Impugnación al fallo de tutela 

de primera instancia, de conformidad con lo previsto en el art. 32 del Decreto 

2591, y a ello se procede según las siguientes consideraciones que serán la base 

para decidir: 

 
1. Sobre la procedencia de la acción de tutela 

 
Como es sabido, la acción de tutela, consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por sí mismo o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 
En otros términos, la acción de tutela ha sido concebida únicamente para dar 

solución eficiente a situaciones de hecho creadas por actos u omisiones que 

implican la trasgresión o la amenaza de un derecho fundamental, respecto de 

los cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro mecanismo susceptible de 

ser invocado ante los jueces a objeto de lograr la protección del derecho; es 

decir, tiene cabida dentro del ordenamiento constitucional para dar respuesta 

eficiente y oportuna a circunstancias en que, por carencia de previsiones 

normativas específicas, el afectado queda sujeto, de no ser por la tutela, a una 

clara indefensión frente a los actos u omisiones de quien lesiona su derecho 

fundamental. De allí que, como lo señala el artículo 86 de la Constitución, tal 

acción no sea procedente cuando exista un medio judicial apto para la defensa 

del derecho transgredido o amenazado, a menos que se la utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable (artículo 6º del 

decreto 2591 de 1991. 

 
Sobre los derechos invocados como vulnerados es de traer a colación lo dicho 

por la Honorable Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 

 
Sobre del Derecho a la Salud en apartes de la Sentencia T-124 de 2019, 

relaciona lo siguiente: 

 
(…) “reconoció el derecho a la salud como “fundamental, autónomo e irrenunciable 
y como servicio público esencial obligatorio a cargo del Estado”. En el artículo 6º. 
estableció los principios que lo orientan, entre los que se destacan: i) 

universalidad, que implica que todos los residentes del territorio gozarán del 
derecho a la salud en todas las etapas de la vida; ii) pro homine, en virtud del cual 
todas las autoridades y actores del sistema de salud interpretarán las normas 

vigentes que sean más favorables para proteger el derecho a la salud; iii) equidad, 
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referido a la necesidad de implementar políticas públicas dirigidas al mejoramiento 
de la salud de personas de escasos recursos, grupos vulnerables y sujetos de 
especial protección; iv) continuidad, según el cual una vez iniciado un servicio no 
puede suspenderse por razones administrativas o económicas; y v) oportunidad, 
el cual significa que los servicios deben ser provistos sin demoras (...).” 
 

(…) “la sentencia T-121 de 2015, reiteró que el derecho a la salud no está limitado 
a la prestación de un servicio curativo, sino que abarca el inicio, desarrollo y 
terminación de los tratamientos médicos hasta que se logre la recuperación y 
estabilidad del paciente. La Corte sostuvo que en atención al principio pro homine, 
si existen dudas en torno a si el servicio solicitado está o no incluido dentro del 
plan de beneficios, prevalece el favorecimiento a la prestación efectiva del mismo 

(...).” 

 
En lo concerniente a la violación al Derecho a la Dignidad Humana, conviene 

señalar lo sostenido por la Corte Constitucional en algunos apartes de la 

Sentencia T-335 de 2019: 

 
“(…) que el derecho a la dignidad humana debe entenderse bajo 2 dimensiones: a 
partir de su objeto concreto de protección y con base en su funcionalidad 
normativa. En relación con el primero, este Tribunal ha establecido 3 lineamientos 
claros y diferenciables: i) la dignidad humana como autonomía o como posibilidad 
de diseñar un plan vital y de determinarse según sus características; ii) la dignidad 
humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia; y 

iii) la dignidad humana como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, de la 
integridad física y moral o, en otras palabras, la garantía de que los ciudadanos 
puedan vivir sin ser sometidos a cualquier forma de trato degradante o humillante 
(…)”. 
 
“(…) derecho a la dignidad humana implica garantizar las condiciones necesarias 

para una existencia materialmente apropiada y acorde con el proyecto de vida que 
cada ciudadano le imprime a su devenir. Igualmente, este principio constitucional 

privilegia la autonomía personal como requisito elemental de una sociedad 
democrática y pluralista, en el sentido de que constituye la expresión de la 
capacidad de autodeterminación, de la potestad de exigir el reconocimiento de 
ciertas condiciones materiales de existencia o la manifestación de la intangibilidad 
de la integridad física y moral, por lo que existe un mandato imperativo de las 

autoridades y de los particulares, para que adopten las medidas necesarias de 
protección indispensables para salvaguardar los bienes jurídicos más preciados 
para el Estado (…)”. 

 
En lo atinente al Derecho a la Seguridad Social la Corte Constitucional ha 

señalado en algunos de los apartes de la Sentencia C-083 de 2019, lo siguiente: 

 
“(…) De acuerdo con el artículo 48 de la Constitución Política la seguridad social es 
un derecho irrenunciable, que se garantiza a todos los habitantes a través de un 
servicio público, bajo la dirección, coordinación y control del Estado, fundado en 

los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Al tratarse de un derecho 
social fundamental requiere para su realización efectiva un desarrollo legal, la 

implementación de políticas encaminadas a obtener los recursos necesarios para 
su materialización, así como la provisión de una estructura organizacional, que 
conlleve a la realización de prestaciones positivas, para asegurar unas condiciones 
materiales mínimas de exigibilidad”. 
 
“Para ampliar progresivamente la cobertura de la seguridad social, se han utilizado 
diversos métodos, uno de ellos es habilitar tanto a las entidades públicas, como 

privadas a prestar los servicios, bajo estrictos criterios de control y protección de 
sus recursos, de manera que no puedan destinarse, ni utilizarse para fines distintos 
a los de cumplir y satisfacer las prestaciones que de ella emanan y que son 
múltiples. Así mismo se han introducido, de acuerdo con la necesidad de cada 
Estado, principios técnicos para la indemnización de los riesgos sociales, que 
garanticen medios de existencia tanto como sea posible”. 
 

“Esta Corporación ha explicado cómo se han venido transformando las formas de 

indemnizar tales riesgos sociales, no solo en cuanto a las técnicas usadas, sino a 
la finalidad pretendida, específicamente al plantear la conversión del seguro social 
al de seguridad social entendida como derecho social fundamental”. 
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“Esta conversión se realizó en la Ley 100 de 1993, que tal como lo explicó en su 
momento la sentencia C-408 de 1994, procuró que la seguridad social tuviese una 
cobertura integral de las contingencias y para ello se ocupó tanto de la salud, como 
de los riesgos asociados a la vejez, la invalidez, la muerte, el desempleo y la 
pobreza”. 
 

“Especialmente la protección de la vejez, que se asienta en deberes de humanidad 
ante el debilitamiento del ser humano y que, por razón de justicia social, garantiza 
el descanso en contrapartida al esfuerzo que ha implicado vivir y trabajar, se 
realiza en el sistema de la Ley 100 de 1993 a través de la pensión y de los auxilios 
dispensados para quienes, pese a tener más de 65 años, carecen de rentas para 
subsistir, además de encontrarse en condiciones de pobreza extrema (...)”. 

 
En cuanto al Derecho a la Vida, la Corte Constitucional el alguno de los apartes 

de la Sentencia T-444 de 1999, ha señalado lo siguiente: 

 
“En reiterada jurisprudencia, esta Corporación ha sostenido que el derecho 
constitucional fundamental a la vida no significa la simple posibilidad de existir sin 
tener en cuenta las condiciones en que ello se haga, sino que, por el contrario, 
supone la garantía de una existencia digna, que implica para el individuo la mayor 
posibilidad de despliegue de sus facultades corporales y espirituales, de manera 
que cualquier circunstancia que impida el desarrollo normal de la persona, siendo 

evitable de alguna manera, compromete el derecho consagrado en el artículo 11 
de la Constitución. Así, no solamente aquellas actuaciones u omisiones que 
conducen a la extinción de la persona como tal, o que la ponen en peligro de 
desaparecer son contrarias a la referida disposición superior,  sino  también todas 
las circunstancias que incomodan su existencia hasta el punto de hacerla 
insoportable. Una de ellas, ha dicho la Corte, es el dolor cuando puede evitarse o 

suprimirse, cuya extensión injustificada no amenaza, sino que vulnera 
efectivamente la vida de la persona, entendida como el derecho a una existencia 
digna. También quebranta esta garantía constitucional el someter a un individuo a 
un estado fuera de lo normal con respecto a los demás, cuando puede ser como 

ellos y la consecución de ese estado se encuentra en manos de otros; con más 
veras cuando ello puede alcanzarlo el Estado, principal obligado a establecer 
condiciones de bienestar para sus asociados”. 

 
Ahora bien, sobre el tema en discusión, se tiene que la A-QUO al proferir su 

fallo, en especial, en su parte considerativa, en algunos de sus apartes refiere, 

lo siguiente: 

 

“Sobre el particular, en casos como el que ahora se estudia, respecto de la 
protección de los derechos de los cuales se pide amparo, la Corte Constitucional 
ha indicado (…) “que la protección a la salud procede en los casos en que dicho 
servicio es necesario, esto es, cuando el médico tratante lo ordena, bajo el 
entendido de que el procedimiento es indispensable para conservar la vida digna, 
la salud o la integridad personal del paciente. Precisamente, en la Sentencia T-760 
de 2008, se dijo que: “toda persona tiene el derecho constitucional a acceder a los 

servicios de salud que requiera con necesidad, es decir, que hayan sido ordenados 
por el médico tratante que ha valorado científicamente la necesidad del mismo 
(…)”. 
 
“Dicho lo anterior, el despacho considera oportuno pronunciarse frente a la 
importancia del principio de continuidad del servicio donde en la providencia T-121 

de 2015 manifestó: 
 
“El principio de continuidad en el servicio implica que la atención en salud no podrá 
ser suspendida al paciente, en ningún caso, por razones administrativas o 
económicas, entre otras razones, porque ello constituiría un agravio a la confianza 
legítima. Sobre este punto, en reiteradas ocasiones, la Corte ha manifestado que: 
“Una de las características de todo servicio público, atendiendo al mandato de la 

prestación eficiente (Art. 365 C.P.), la constituye su continuidad, lo que implica, 
tratándose del derecho a la salud, su prestación ininterrumpida, constante y 
permanente, dada la necesidad que de ella tienen los usuarios del Sistema General 
de Seguridad Social. (…) La Corte ha sostenido que una vez haya sido iniciada la 

atención en salud, debe garantizarse la continuidad del servicio, de manera que el 
mismo no sea suspendido o retardado, antes de la recuperación o estabilización 
del paciente.” (…). 
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“De otro lado, se ha señalado que se desconoce el derecho a la salud de una 
persona que requiere un servicio NO incluido en el plan obligatorio de salud, 
aduciendo que no está cubierto económicamente, pues para ello la normatividad 
ya ha establecido el procedimiento que se debe efectuar por parte de las entidades 
de seguridad social, para tal efecto la Corte Constitucional en la sentencia T-

314/2017 explicó lo siguiente: 
 
“(…) Así las cosas, es claro que las exclusiones legales del Plan de Beneficios no 
pueden constituir una barrera insuperable entre los usuarios del Sistema de Salud 
y la atención eficaz de sus patologías, pues existen circunstancias en las que su 
autorización implica la única posibilidad eficaz de evitarles un perjuicio 

irremediable. Tal responsabilidad está a cargo de las prestadoras de salud, pero 
ante el incumplimiento de su deber constitucional y legal es el juez de tutela el 
llamado a precaver dicha situación y exaltar la preeminencia de las garantías 
superiores que se puedan conculcar”. 
 

“Sobre el particular, en casos como el que ahora se estudia, respecto de la 
protección de los derechos de los cuales se pide amparo, la Corte Constitucional 

ha indicado (…)“que la protección a la salud procede en los casos en que dicho 
servicio es necesario, esto es, cuando el médico tratante lo ordena, bajo el 
entendido de que el procedimiento es indispensable para conservar la vida digna, 
la salud o la integridad personal del paciente. Precisamente, en la Sentencia T-760 
de 2008, se dijo que: “toda persona tiene el derecho constitucional a acceder a los 
servicios de salud que requiera con necesidad, es decir, que hayan sido ordenados 
por el médico tratante que ha valorado científicamente la necesidad del mismo 

(…)”. 
 
Silla de ruedas de impulso manual -Sentencia SU 508-2020 
 
“191. Las sillas de ruedas son consideradas como una ayuda técnica, es decir, 
como aquella tecnología que permite complementar o mejorar la capacidad 

fisiológica o física de un sistema u órgano afectado[187]. La Corte Constitucional 
ha entendido que esta ayuda puede servir de apoyo en los problemas de 
desplazamiento causados por la enfermedad del paciente y permitiría un traslado 

adecuado de éste al sitio que requiera, incluso dentro de su hogar[188]. La silla 
de ruedas permitiría, además, que la postración o la limitación de movilidad -bien 
por una afectación a su sistema o por el dolor que pueda sentir a desplazarse- a 
la que se ve sometido el paciente no haga indigna su existencia”. 

 
“192. Las sillas de ruedas no se encuentran en el listado de exclusiones 
vigente -Resolución 244 de 2019-. Ello significa, que esta ayuda técnica se 
encuentra incluida en el plan de beneficios en salud”. 
 
“193. En ese sentido, cuando se solicitan por medio de una acción de tutela y se 
aporta la correspondiente prescripción médica, deben ser autorizadas 

directamente por el funcionario judicial sin mayores requerimientos, comoquiera 
que hacen parte del catálogo de servicios cubiertos por el Estado a los cuales el 
usuario tiene derecho, de manera que la EPS no debe anteponer ningún tipo de 
barrera para el acceso efectivo a dicha tecnología”. 

 
Teniendo en cuenta que las pretensiones del accionante consisten en que se 

tutelen los derechos fundamentales constitucionales de salud, dignidad humana, 

seguridad social y vida y como consecuencia de la negativa a otorgar la silla de 

ruedas, el colchón anti escaras, y la programación de la junta médica ordenados 

por el médico tratante. 

 
Como quiera que la EPS CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, 

no se opone al cumplimiento del Fallo de Tutela de Primera Instancia, sino que 

en su escrito de impugnación solicita la modificación del numeral SEGUNDO del 

Fallo de Tutela proferido con fecha 30 de noviembre de 2022, este Despacho 

accederá a modificar el plazo de entrega a fin de que se realice la trascripción 

del elemento de movilidad para que el mismo sea cargado a la tutela, 
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posteriormente el mismo se envíe a cotización y cuando este sea cotizado se 

escoja el proveedor y se procede autorizar la silla, autorización que deberá 

enviársele al accionante, autorizada la silla de ruedas se programe una cita con 

el proveedor para la  toma  de  medidas,  por ser  sillas  ordenadas  a  la medida. 

 
Así las cosas se modifica el numeral SEGUNDO en el sentido de ORDENAR a la 

EPS COMPENSAR a través de su REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN 

HAGA SUS VECES que dentro de los TREINTA (30) DÍAS hábiles siguientes a 

la notificación de esta providencia, cumpla con la entrega de la silla de ruedas y 

colchón anti-escaras, conforme la orden suministrada por el médico tratante, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, 

permanezcan incólumes los demás numerales del Fallo de Tutela de Primera 

Instancia proferido con fecha 30 de noviembre de 2022 por el JUZGADO 

DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Sin más consideraciones, este Despacho, concluye que, el cúmulo de 

fundamentación jurisprudencial constitucional que la A-QUO tuvo en cuenta 

para su fallo, como el análisis probatorio que para tal fin exigen las pretensiones 

incoadas y el medio que debe seguirse, como la subsidiariedad cuando así se 

amerite, ha sido cuidadosa y profusa, como concerniente para el caso del cual 

se cursó impugnación.  

 

En consecuencia, este Despacho Judicial resuelve MODIFICAR el numeral 

SEGUNDO y se dan por confirmados los demás numerales de la providencia 

emitida con fecha noviembre 30 de 2022, por el JUZGADO DÉCIMO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
D E C I S I Ó N 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., Administrando Justicia en nombre de La 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: MODIFICAR el numeral SEGUNDO en el sentido de ORDENAR a 

la EPS COMPENSAR a través de su REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN 

HAGA SUS VECES que dentro de los TREINTA (30) DÍAS hábiles siguientes a 

la notificación de esta providencia, cumpla con la entrega de la silla de ruedas y 

colchón anti-escaras, conforme la orden suministrada por el médico tratante, de 
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conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, 

PERMANEZCAN INCÓLUMES los demás numerales del Fallo de Tutela de 

Primera Instancia proferido con fecha 30 de noviembre de 2022 por el JUZGADO 

DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito. 

 
TERCERO: REMÍTASE la actuación a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591de 

1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ, 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 

LM 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

No.   009 del 25 de enero de 2023 

 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
SECRETARIO 

 

 

 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO. 


